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DIFERENCIA ENTRE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES Y CIVILES 
En materia de comercio los contratos son siempre onerosos, y en materia civil el contrato puede ser gratuito.

Todas las obligaciones en materia mercantil son onerosa esto según el Art. 946 Código de Comercio ya que expresamente lo dice; es decir que existe en los contratos mercantiles un esfuerzo patrimonial por ambas partes, y que ambos contratantes han dispuesto una parte de su patrimonio sacrificándolo para originar el vinculo jurídico. En cambio las obligaciones civiles pueden ser onerosas o gratuitas; y son gratuitas las obligaciones en donde una de las partes no realiza ningún esfuerzo económico.

Un ejemplo de contrato oneroso es el de los que poseen carácter bancario, ya que estos siempre pactan intereses al otorgar  un crédito a una persona.
La regla general en las obligaciones mercantiles es la solidaridad, en cambio en las obligaciones civiles la regla general es que son simplemente conjuntas.

Una característica esencial de las obligaciones mercantiles es que por regla general son solidarias, al menos así lo manifiesta el Art. 962 del Código de Comercio cuando nos dice: “Salvo disposición legal o pacto expreso en contrario, los codeudores y fiadores en materia de comercio son solidarios, inclusive los que no sean comerciantes”, por lo que se diferencia de los contratos civiles en donde la regla general es que las obligaciones derivadas de dicho contratos son simplemente conjuntas, esto según el Art. 1397 inciso 1º del Código Civil que dice: “Si la obligación no es solidaria, ni indivisible, cada uno de los acreedores puede solo exigir su cuota, y cada uno de los codeudores es solamente obligado al pago de la suya; y la cuota del deudor insolvente no gravara a sus codeudores” por lo que solo serán solidarias si las partes así lo expresan.   
Ejemplo: Pedro Pérez, comerciante, dueño de la empresa “La Favorita”, solicita un crédito de $50,000.00 en el CITIBANK, para comprar mas mercancías, Juan Gómez quien es el intimo amigo le sirve de codeudor. A los cinco meses de haberle dado el crédito, Pedro Pérez desaparece del país, por lo que el banco le dice a Juan Gómez  que debe pagar la deuda ya que es un deudor solidario.               
En materia de comercio los contratos mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio, en materia civil la responsabilidad varia.

Esta característica se encuentra regulada en el Art. 947 del Código de Comercio el cual nos dice: “Las obligaciones mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio” y para poder explicar dicha característica debemos de partir del derecho supletorio, es decir, del Art. 1418 inc. 1 del Código Civil el cual nos dice: “El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio reciproco de las partes ; y de la levísima, en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio”.
En materia de comercio los contratos no requieren de solemnidades propiamente tales, salvo excepciones que la misma ley determina, esto se debe a la agilidad con que se ejecuta el comercio.

Esta característica se debe a que el derecho mercantil es mas ágil y por lo tanto se intenta dotar al empresario de las mas mínimas solemnidades para la concreción de sus negocios dicha característica se encuentra regulada en el Art. 948 del Código de Comercio que dice: “Solamente serán solemnes los contratos mercantiles celebrados en El Salvador, cuando lo establezcan este código o leyes especiales. Los celebrados en el extranjero requerirán las formalidades que determinen las leyes del país de celebración, aun cunado no lo exijan las leyes salvadoreñas”. Se diferencian de las obligaciones civiles ya que los contratos civiles están dotados de muchas solemnidades y rigurosidades las cuales están expresas en la ley civil.
Por lo tanto la regla general es que todo contrato mercantil no necesita solemnidad y es de tener en cuenta que cuando hablamos de solemnidad no necesariamente se habla de que haya de constar el contrato en escritura pública, sino que hacemos referencia a que el legislador ha establecido alguna formalidad, solemnidad, o que conste de alguna manera.   

Un ejemplo de contrato que si exige cierta solemnidad es el CONTRATO DE REPORTO, regulado en el Art. 1160 del Código de Comercio.

En materia de comercio existen plazos de cortesía y gracia que solamente si la ley misma lo ha determinado, en materia civil pueden concederse a criterio de las partes.

En materia mercantil existen plazos de cortesía y gracia que solamente operan si la ley misma lo ha determinado. Art. 950 Código de Comercio. y en materia civil existen plazos que pueden concederse a criterio de las partes. Art. 1365 Civil.

Un ejemplo es el contrato de seguros regulado en el Art. 1363 del Código de Comercio.

José Vásquez decide contraer contrato de seguro de accidente de automotor, con la compañía aseguradora “La Centroamericana”; en una de sus cláusulas del contrato suscrito se refiere a las disposiciones generales del mismo, el cual dice “El asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de las primas, contado a partir de la fecha de vencimiento de los plazos convencionales o legales; mientras no haya transcurrido el plazo de gracia, los efectos del seguro no podrán suspenderse. Vencido este plazo, el asegurado dispondrá aun de tres meses mas para rehabilitar el seguro, pagando las primas vencidas, pero los efectos del contrato quedaran en suspenso. 

En materia de contratos mercantiles solo la ley puede conceder términos de gracia o plazos adicionales y no por decisión judicial como en materia civil.

En materia de comercio el deudor tendrá derecho a que se fije judicialmente el plazo para el cumplimiento de una obligación cuando este haya quedado a voluntad del acreedor, en materia civil es el acreedor quien tiene esa facultad cuando el plazo haya quedado a voluntad del deudor.
Esta característica la encontramos en el Art. 949 del Código de Comercio el cual manifiesta: “El deudor tendrá derecho a que se fije judicialmente el plazo para el cumplimiento de una obligación cuando este haya quedado a voluntad del acreedor”, por lo que se diferencia del Código Civil ya que en materia mercantil dice que el deudor tendrá derecho cuando haya quedado a voluntad del acreedor y en materia civil dice que tendrá derecho a que se fije judicialmente el plazo cuando haya quedado a voluntad del deudor, esto se encuentra regulado en el Art. 1365 del Código Civil. 
La mora del acreedor.

Maria y José compran una cama en una sucursal de PRADO S.A. DE C.V., el cual se pacta en el contrato que se enviara dicho mueble a su residencia el día  17 de junio del 2009, resulta que la empresa no envía la cama el día pactado y como la deudora lo saco a cuotas, le llega su primer carta de cobro y no la cancela porque su proveedor no le cumplió. 
Empresas responden por dolo o culpa de su personal o de terceros.
Un ejemplo de dolo contractual es que el establecimiento  comercial carnal LAS GOLOSAS, S.A. DE C.V., haga que firmen un documento el cual exprese a sus clientes que la empresa no se hace responsable de los perjuicios que se le ocasionen a sus clientes por haber comido carne en ese lugar.
Obligaciones entre comerciantes dan derecho al acreedor para librar letras de cambio a cargo de su deudor.

“A” es el proveedor de “X”, “Y” Y “Z”, los cuales poseen calidad de deudores respecto a el, por el cual se obligan a pagar la mercadería entregada por su proveedor, a través de una letra de cambio librada por su acreedor por un monto de $2,000.

“B” posee casualmente una deuda por el mismo monto con su acreedor empresarial “C”, dicha deuda proviene de los productos dados a su consumidor mayorista “A”, “B” le exige el pago de la deuda a “A”, porque el acreedor empresarial “C” le esta exigiendo el pago, pero este le dice que no le puede pagar porque no tiene dinero, por lo que le da la alternativa de pago, la cual es la que le endosa la letra de cambio que suscribió con sus cliente minoristas “X”, “Y” Y “Z” la cual es por el mismo monto y que esta pronto a cumplir el pago por haberse estipulado una fecha cercana para el pago, para que así “B” cumpla su obligación pararon “C”.      
En las obligaciones mercantiles se regula lo relativo a la caducidad, que es diferente a la prescripción, en materia de obligaciones civiles la caducidad no esta expresamente regulada.

En materia mercantil encontramos expresamente regulada la caducidad y esta cobra importancia con relación a los títulos valores, ya que según el Art. 649 del Código de Comercio nos dice que “Extinguida por caducidad o por prescripción la acción cambiaria contra el emisor, el tenedor del titulo valor que carezca de acción contra este, y de acción cambiaria o causal contra los demás signatarios, puede exigir al emisor la suma con que se enriqueció en su daño. Esta acción prescribe en un año contado desde el día en que caduco o prescribió la acción cambiaria”.

La caducidad y prescripción están reguladas a partir del Art. 995 del Código de Comercio; la prescripción concebida en materia civil es una forma de adquirir las cosas y también una forma de extinguir las obligaciones.

La caducidad es una figura procesal en materia mercantil, que opera cuando el interesado no cumple con un requisito que en el contrato se pacto, o que la ley lo expresa claramente; es por ello que se divide en: Caducidad legal y Caducidad Voluntaria.
Ejemplos: Art. 744CCom. Referida a la caducidad de la acción cambiaria del último tenedor de la letra contra los obligados en vía de regreso; por no haber sido presentada la letra para aceptación o pago, es decir que el tenedor no presente la letra de cambio para que la acepte el librado o el beneficiado.

Otro ejemplo es en materia de contrato de seguros, al cual se refiere el Art.1363CCom. El cual dice: “El asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de las primas, contado a partir de la fecha de vencimiento de los plazos convencionales o legales. Mientras no haya transcurrido el plazo de gracia, los efectos del seguro no podrán suspenderse. Vencido este plazo, el asegurado dispondrá aun de tres meses mas para rehabilitar el seguro, pagando las primas vencidas, pero los efectos del contrato quedaran en suspenso. Al final de este ultimo plazo, caducara el contrato”….

José Vásquez decide contraer contrato de seguro de accidente de automotor, con la compañía aseguradora “La Centroamericana”; en una de sus cláusulas del contrato suscrito se refiere a las disposiciones generales del mismo, el cual dice “El asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de las primas, contado a partir de la fecha de vencimiento de los plazos convencionales o legales; mientras no haya transcurrido el plazo de gracia, los efectos del seguro no podrán suspenderse. Vencido este plazo, el asegurado dispondrá aun de tres meses mas para rehabilitar el seguro, pagando las primas vencidas, pero los efectos del contrato quedaran en suspenso. Por lo que el asegurado incumplió a dicha cláusula porque finalizo el periodo de gracia y el contrato caduco. 

La Sociedad IMDISCOMER, S.A. DE C.V. ha constituido en el pacto social que las  acciones nominativas suscritas por los nuevos socios, al no cancelarlas completamente el 30 de julio del 2009 pierden la calidad de accionistas de la sociedad; es el caso de que uno de los socios no cancelo en la fecha pactada por lo que existe una caducidad voluntaria. 
Otro ejemplo, La empresa “IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMERCIALES, S.A. DE C.V. “recibe un cheque del cliente José Menjivar, que fue emitido el día 30 de julio del 2009, en la ciudad de San Salvador para ser cobrado en el mismo lugar, con la cantidad de $7000.00, es el caso que la señora Marta Rosales secretaria de dicha empresa va al banco el día 20 de agosto del 2009 queriendo cobrar el cheque y se encuentra con que la cajera le dice que no puede ser cobrado ya que no fue presentado dentro de el plazo que la ley establece y por lo tanto caduca el documento que pierde su calidad de titulo valor.   

ACTOS UNILATERALES DE COMERCIO

La señora Rosa Morales realiza ventas de calzado por catalogo, y se lo ha mostrado a la señora Marta Urías, quien le dice que le gustan unos deportivos para su hija, por lo que acepta la venta de este tipo. 

La Despensa de Don Juan publica en el Diario de Hoy ciertos artículos de cocina que se encuentran a precio de costo, La señora Beltrán quien leía el periódico ve las ofertas y decide ir a la Despensa a comprar aprovechando las ofertas. 

La compañía de teléfonos celulares DIGICEL, por medio de sus empleados reparte hojas volantes a la población, en la que dice que por la compra de un celular regalan una camisa con el logo de DIGICEL, Jorge Borges quien lee la promoción decide ir a una sucursal mas cercana para obtener su teléfono y camisa.    
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